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Observadas las diligencias presentadas por el libelista (pdf 20 y 23) se tiene que la
notificación  surtida  al  correo  electrónico  del  demandado  SERVICIOS  DE
TRANSPORTE BOLÍVAR- SERVITBOL S.A.S EN LIQUIDACIÓN no cumple con
el lleno de los presupuestos de ley, ya que no se acredito la remisión de la
subsanación de  la  demanda como mensaje  de  datos al  correo electrónico
servitbol@hotmail.com, pues de la las documentales adosadas se extraña la
totalidad del escrito de subsanación de la demanda  (pdf  17),  documental que
hace parte integral de la demanda y ante su ausencia no se cumple con las
exigencias del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

Ahora, visto el acuse de recibo adosado por la interesada (pdf 23) y emitido por
la empresa de mensajería Domina Entrega Total S.A.S,  se advierte  que el
mismo discrimina como naturaleza del proceso un “proceso ejecutivo” y que
la providencia a notificar del 04/04/2022 corresponde a un mandamiento de
pago (p. 6 pdf 23), supuesto errado para esta causa judicial que se erige como una
demanda declarativa de restitución de tenencia del bien mueble,  según lo
dispuesto en el auto admisorio (pdf 19). 

En  ese  sentido,  niéguese  tener  en  cuenta  las  diligencias  de  notificación
personal surtidas por la parte actora y se REQUIERE a la misma para que,
en  el  término  de  30  días,  se  sirva  cumplir  con  el  deber  contenido  en  el
numeral 6° del artículo 78 del Código General del Proceso,  notificando en
debida forma a su pasiva, acreditando el envío del traslado completo de la
demanda, sus anexos, su subsanación y el proveído del 04/04/2022, so pena
de terminar el proceso por desistimiento tácito artículo 317 del C.G. del P.

Secretaria proceda de conformidad y controle los términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

MPCA
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